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ACCION EJECUTIVO 

RADICADO 1300131030022012-00085-00 

Demandante BANCO SANTANDER COLOMBIA SA 

Demandados HERNAN DARIO CHAVERRA REHENAL 
CI DISTRIMAR OIL SAS antes DISTRIMAR OIL 
SAS 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, Señora Juez, procede la secretaria a 
liquidar las costas del presente asunto, así:  
  

Agencias en Derecho   $ 46.559.129,54  Folio 133 archivo 1  

Citatorio  $ 17.000 Folio 105 archivo 1 

Arancel $ 12.000 Folio 115 archivo 1 

Total  $ 46.588.129,54  

  
Así mismo le informo que está pendiente reconocer personería Sírvase proveer. 
Cartagena de Indias, D. T. y C., 6 de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena de Indias, D. T. y C., seis 
(6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial y los memoriales adjuntados se procederá a reconocer 

personería al apoderado judicial del acreedor CENTRAL DE INVERSIONES doctor 

JOSÈ DAVID MORALES VILLA  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqYSb9NfmTNMl-9uKkfdE-MB5bCjckAG2c0jhfOKO42X6w?e=chCfsF
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En lo que respecta a la liquidación de costas realizada por la secretaria, apruébese por 

estar acordes con la realidad del expediente.  

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas en un total de $46.588.129,54, tal 

como fue liquidada por secretaria.  

 

SEGUNDO: RECONOZCASE personería al (a) doctor (a) JOSE DAVID MORALES 

VILLA, en los términos del poder a el (la) otorgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ  

r 
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